
                                                                         

                    

 
Convocatoria Becas  

JORNADAS DE CAPACITACIÓN, 
CURSO DE ANÁLISIS SENSORIAL, “LOS JÓVENES Y EL VINO” 

Cátedra UNESCO “CULTURA Y TRADICIÓN DEL VINO” 

 
A partir del 6 de junio de 2012, según Ordenanza Nº 22/2012 el Consejo Superior de la 
Universidad crea, en el ámbito de la Secretaría de Relaciones Internacionales e 
Integración Regional Universitaria del Rectorado y del Instituto Franco Argentino, el 
Capítulo Universidad Nacional de Cuyo de la Cátedra UNESCO “CULTURA Y TRADICIÓN 
DEL VINO”, con representantes de las Unidades Académicas de esta Casa de Estudios.  
 
Desde el punto de vista académico, todas las disciplinas están incluidas en la cátedra, 
tanto las ciencias exactas como las humanas y sociales implicadas en la problemática 
de la viña, el vino y su patrimonio cultural. 
 
El Curso de Análisis Sensorial “Los Jóvenes y el vino”, a dictarse por la Enóloga Silvia 
Avagnina, del INTA, promueve la difusión de la Cultura y Tradición del Vino. 
 

Proyecto:  
 
Convocatoria Becas JORNADAS DE CAPACITACIÓN, CURSO DE ANÁLISIS SENSORIAL, 
“LOS JÓVENES Y EL VINO” 
 
Objetivo: Otorgar 39 becas para participar de las JORNADAS DE CAPACITACIÓN EN 
ANÁLISIS SENSORIAL, “LOS JÓVENES Y EL VINO” 
 
Destinatarios: Estudiantes mayores de edad, de la UNCUYO.  

Requisitos de presentación: 

 Ser estudiante regular de grado 2013 de 4to año o más de una Unidad Académica 

o del último curso de  un Instituto de la UNCUYO. 

 Presentar certificado de Alumno Regular.  

 

Cupos: Se otorgarán 39 Becas distribuidas de la siguiente forma: 

 3 becas para estudiantes por Unidad Académica, seleccionados según 

convocatoria. 

 Se realizará inscripción por estricto orden de llegada, hasta 4 (cuatro) cupos por 

Unidad Académica, para conformar una lista de suplentes. En caso de que alguna  



                                                                         

                    

 

Unidad Académica no cubra sus cupos destinados, los mismos serán cubiertos por 

orden de inscripción con los estudiantes registrados como suplentes. 

 Cada estudiante inscripto podrá renunciar 72 horas antes de iniciar el Curso. De 

no hacerlo, perderá una instancia de inscripción a cualquiera de las becas que otorga la 

Secretaría de Relaciones Internacionales. 

 

Inscripción: 

 

La inscripción se llevará a cabo los días 22 y 23 de agosto, en horario de 8.30 a 13.30, 

en la Dirección de Cooperación Internacional, Of. 19, 1º Piso Anexo Rectorado. La 

misma se realizará por orden de llegada, con la presentación de los certificados de 

estudios solicitados en los requisitos de inscripción. 

 

 

Se confeccionará una lista de titulares y una de suplentes, para el caso que haya 

renuncias 72 horas antes del inicio del Curso. 

 

Consultas: 
Dirección de Cooperación 
 
Fanny Guevara. Lunes a Viernes de 8 a 14.  
Tel: 4135000 int.:3025 
 

 

  



                                                                         

                    

ANEXO I 
 

Certificado de Situación Académica para los  
Programas de Movilidad Estudiantil de la UNCUYO 

 
 
 

CERTIFICO que el Sr./ Srta. ________________________________, D.N.I:___________  
 
estudiante regular de la carrera de _________________________________________,  
 
al día de la fecha presenta la siguiente situación académica: 
 
Promedio general con aplazos:  
 
La presente certificación será solo válida para ser presentada ante la Secretaria de 
Relaciones Internacionales e Integración Regional Universitaria de Rectorado, a los 
efectos de la participación del interesado/a en los Programas de Movilidad Estudiantil 
de la UNCUYO. 
 
 
Facultad ___________________________________ 
 
Fecha:_____________________________________ 
 
 
 

 

 


